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Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten los recursos de apelación formulados por las partes 

demandante y demandada SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. en 

contra de la sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, 

por Secretaría, se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a los 

recurrentes por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado a 

los no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Advierte la Sala que, la A quo dispuso la consulta de la sentencia en favor de 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., por haber resultado adversa a 

sus intereses, en los términos del artículo 69 del CPTSS. Verificada la 

naturaliza jurídica de dicha entidad, se observa que, “…Es una sociedad pública, 

vinculada al Ministerio de Comunicaciones, creada como Sociedad Anónima, con 

autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, que ejerce sus actividades 

dentro del ámbito del derecho privado como empresarial mercantil. Su organización, 

funcionamiento y en general el régimen jurídico de sus actos, contratos, servidores 

y las relaciones con terceros se sujetarán a las disposiciones establecidas en los 

Numerales 1, 2,4 y 6 del artículo 94 de la Ley 489 de 1998, las normas de derecho 

privado, en especial las propias de las sociedades previstas en el Código de 

Comercio y su legislación complementaria. Para efectos presupuéstales el régimen 

aplicable es el de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado(…) mediante 

escritura pública No. 2.428, del 25 de noviembre de 2005, otorgada en la Notaría 

Cincuenta del Círculo de Bogotá, se constituyó una sociedad filial de Empresa 
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Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio De Comunicaciones, bajo 

la modalidad de sociedad anónima, denominada Servicios Postales Nacionales 

S.A., con NIT No. 900.062.917-9, sociedad con autonomía administrativa, 

patrimonial y presupuestal y que ejerce sus actividades dentro del ámbito del 

derecho privado, como empresario mercantil, mientras que su funcionamiento, 

organización y régimen jurídico de actos, contratos, servidores y relaciones con 

terceros se sujetaran a las disposiciones estipuladas en los Numerales 1,2,4 y 6 del 

artículo 94 de la Ley 489 de 1998…” - http://www.4-

72.com.co/NormatividadGeneraldelaEmpresa-  

 

Así las cosas, previo a establecer la procedencia o no del grado jurisdiccional 

de consulta en favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., por 

Secretaría, se ordenará oficiar al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, a fin de que se sirvan informar cuáles son las Entidades respecto 

de las cuales la Nación es garante y, si la sociedad en comento hace parte 

de ese grupo. 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/118), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTANSE los recursos de apelación formulados por las partes 

demandante y demandada SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. en contra 

de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente 

a los recurrentes por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, 

traslado a los no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

http://www.4-72.com.co/NormatividadGeneraldelaEmpresa-
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TERCERO: Previo a establecer la procedencia o no del grado jurisdiccional 

de consulta en favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., por 

Secretaría, OFÍCIESE al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, a fin de que se sirvan informar cuáles son las Entidades respecto 

de las cuales la Nación es garante y, si la sociedad en comento hace parte 

de ese grupo. 

 

CUARTO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados, para que, la Sala profiera sentencia 

escrita. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125  

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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